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0 :̂

^ M adrid  <7 2 3 ,  d e Febrero de 1 7 7 0 .

O R  haverse dado principio á esta 
Obra en dos de Febrero , no se 
pudieron poner los Decretos, 
V an d o s, y  Pragm áticas, que se 
proponen en el Interrogatorio 
del Plan, párrafo Policia , y Go­
bierno pertenecientes al mes de 
E n e ro , poco tiempo después de 

su publiLaeioiii y pi.ra que qiianto mas antes se tengan 
-todos acumulados, y  unidos para los casos necesarios, 
ponemos o y  dos Documentos de estos hasta llegar al 
ultimo que hasta aora se ha publicado en el dia 5. de 
F ebrero, y con esto dar mas tregua á las respuestas, y 
otros avisos que esperamos para dar cumplimiento á los 
asuntos de esta Obra. E l Público ( á quien rendida­
mente suplicamos nos disimule qualquiera falta que 
huviere notado hasta el dia) tendrá á bien esta ingenui­
dad de nuestra parte , y nos conservará para lo suce- 
sivo en su afeito  , pues procuraremos servirle con no­
ticias importantes , ó con el silencio , en caso de que 
no vinieren ; siendo cierto que no haremos menos ob­
sequio en callar lo ocioso, ó  in ú til, que en ofrecer lo 
curioso > ó conveniente.

D PRAG-
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P R A G M A T I C A  S A N C I O N

en fuerza de ley,
P O R  L A  Q U A L  S U  M A G E S T A D

á consulta d d  Consejo  ̂ se sirve establecer las reglas  ̂y 
forma^ que se ha de tener en adelante en la creación dt 
Notarios de Asiento-  ̂6 Número de los Tribunales Ecle­
siásticos , y de los Ordinarios, con las calidades y cir* 
cunstandas,que deben concurrir en sus personas para el 
mejor servicio del Público, y evitar su excesivo número.

O N  C A R L O S  P O R  L A  
Gracia de D io s , R ey de Casti­
lla, de León, de A ragó n , de las 
dos Sicilias , de Jeriisalén , de 
Navarra , de G ranada, de To­
led o , de Valencia, de Galicia, 
de M allorca , de Sevilla , de 
Cerdeña , de Córdoba , de

C ó rc e g a , de M urcia , de J a é n , de los Algaibes,
de
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Causa pública , con todo conocimiento de causa , que 
atajase los perjuicios que experimentaba , por la faci­
lidad de despacharse estos Títulos de Notarios A pos­
tólicos por el Colegio de Notarios del A rchivo de la 
Curia R om ana, sin noticia expresa de su Santidad, 
concediendo en ellos facultades conttarias á las Leyes 
R ca’e s , y  facultades de los Ordinarios D iocesanos, y  
los que despachaba el Ttibiinal de la Nunciatura dees- 
tos R eyn o s; á cuyo efcdto por el mi Consejo se 
expidieron Ordenes circulares á los muy Reverendos 

.A rzob isp os, y  á los Reverendos Obispos del Reyno, 
al tenor de varios particuares, sobre el examen , crea­
ció n ', y  calidad de los Notarios Eclesiásticos, espe- 
pecialmente de los que llaman Apostolices, y sobre los 
medios de remediar su excesivo niimero , y  otros de- 
fe í lo s , que en este particular , tan esencial á la re¿fa 
administración de justicia , se advertían ; y en fuerza 
de las citadas O rdenes, y recuerdos que se hicieron, 
tubo efecto la execucion de los Ínformes( excepto tres 
Reverendos Obispos, que no los executaron, ni remi­
tieron L istas) satisfacciendo en ellos á todos los parti­
culares que se les previno, y remitiendo Listas del nü-» 
mero de Notarios en sus respeffivas D iócesis, con dis­
tinción de sus clases, y  expresión de la calidad de sus 
personas, y conduiSfaen el exerciciode sus oficios, ma­
nifestándolos referidos Prelados la mavor satisfacción, 
en que se tratase de remediar un abuso tan pernicioso á 
mi Regalía , al Público, á los mismos P relad o s, y  á 
sus verdaderas facultades, por la experiencia que te­
nían de las irregularidades, falta de legalidad , cohe­
chos, y otros innumerables excesos, que cometían mu­
chos de los N otarios, dificultando,, ó impidiendo la 

j  rec-
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reíla administración de justicia; constando de un Flan, 
y  resumen general, que se fornu) de los citados Infor­
mes, y Listas remitidas, que en las M etrópolis, y sus Su­
fragáneos de los Reynos de Castilla , y León , y sin in­
cluir los tres Obispados, cuyas Listas no se remitieron, 
las Abadías , y  Prioratos nuUiiis Dicecesis, ni varios 
Arciprestazgos, ascender á ocho mil setecientos noventa 
Notarios de todas clases; y pasado el Expediente con 
los Informes , y  Listas referidas al citado mi Fiscal, en 
rcspiiesta que dio hizo presentes las varias especies de 
Notarios que hai , sus encargos y ocupaciones , quien 
los nombra , y  con qué circunstancias, y perjuicios, 
que experimentaba la Causa pública ; la facultad que 
tenian los Ordinarios Diocesanos para nombrar los que 
necesitasen; y los medios, y providencias que estimaba 
convenientes , para atajar en lo sucesivo tanto des­
orden , llenar el objeto de los Reverendos Prelados, y  
Reservar la Causa pública de los danos que padecia: 
X visto , y  examinado todo por los del mi Consejo 
con la mas seria reflexión y  examen , en Consulta de 
veinte de Septiembre del año próximo pasado de mil 
setecientos sesenta y nueve, me hizo presente su pare- 
per; y  conformándome en todo con él , por mi Real 
Resolución á la citada Consulta , que fue publicada, y  
mandada cumplir por el mi Consejo-pleno en quince
de este m es, he venido en ordenar , y  mandar lo si­
guiente.

I. Qiíe todos los Ordinarios Diocesanos fijen el nú­
mero de Notarios Numerarios , que llaman Mayores, 
cercenando, ó disminuyendo el que oy tienen , si fue­
re excesivo, reservando , como reservo al mi Fiscal, el 
que proponga lo conveniente acerca de la variación

D  3 que
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que se observn en el nombramiento de estos oficios, 
que en algunas partes parece se han hecho familiares y 
hereditarios,

II. Que estos Notarios Mayores hayan de tener 
quatro, ó  cinco an os, á lo  menos de prádica : han de 
hacer información de vida , y  costumbres : se han de 
examinar en cada Obispado por los demás Notarios, 
también m ayores, ó por la mayor parte , precediendo 
juramento de los Examinadores , votándose su ad* 
misión secretamente , y  presenciando el examen el 
Provisor , ó Vicario G en era l, com o lo expuso al 
mi Consejo el Cavildo en Sede-vacante de Sala* 
manca,

III. Que los Notarios de asiento num erarios, que 
en adelante entraren en los Juzgados Eclesiásticos en el 
preciso termino de dos meses, contados desde el dia 
del nombramiento del Prelado, ó persona á quien con- 
responda hacerle , obtengan Fiat de Notaría de R ey- 
nos en la Cámara , y  se examinen de Escribanos Rea­
les en el mi Consejo , con las formalidades acostum­
bradas y prevenidas en las L e y e s , y  Autos-acordados, 
sin cuyo requisito el Provisor , ni otro Juez Eclesiás­
tico no les pueda dar la posesión; y  no sacando dentro 
de los dos meses el Título y  aprobación de Escribano 
R e a l, se entienda vacante la Notaría M ayor , sin ha­
cerse novedad con los a¿lualcs Notarios Mayores , ó 
de asiento , atento á hallarse regentando sus oficios'de 
buena fe.

IV . Q ue los Prelados Diocesanos figen' igual­
mente el cierto número de N otaiios, que llaman ordi­
narios , que respectivamente necesite cada uno en su 
Diócesi , ya para que estén de asiento en lo s Pueblos,

ya
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ya también para Receptores , y  hacer las diligencias 
fuera de la Capital : de suerte , que este bien servida 
la Causa pública , nombrándolos qiiando tengan ne­
cesidad de ellos.

V , Que estos Notarios ordinarios tengan quatro, 
ó  cinco años de prádica, sean de buena vida y costum­
bres ; se sujeten a examen de idoneidad , que de­
berán hacer dos de los Notarios M ayores de cada 
Obispado respedivamente : que sean residenciados por 
los Visitadores Eclesiásticos de tres en tres años, como 
se ordena en casi todas las Sinodales del R e y n o : que 
se les imponga la obligación de entregar á los Notarios 
M ayores los Papeles que adúen para su custodia ; que 
sean mayores de veinte y cinco añ os, con arreglo al 
espíritu de las Leyes del Reyno , y  Autos-acordados, 
como asi lo  ha informado el Reverendo Obispo de C á­
diz : que estos, ni los Notarios M ayores no usen sus 
oficios en las Causas temporales, ni entre L e g o s, co­
mo está dispuesto en las Leyes diez y nueve , y veinte  ̂
titulo veinte y cinco  ̂ libro quarto de la Recopilación'. 
que en la exacción de derechos se arreglen al Arancel 
R e a l, en observancia de la Ley deL mismo titulo^ 

libro , y Real Cédula de veinte y tres de Junio de 
mil setecientos sesenta y ochor-que no sean Regulares: 
previniendo , como prevengo , que para dichas Nota­
rías de diligencias , ó de Partidos, hayan de nombrar 
los Ordinarios Eclesiásticos á los que tengan Título de 
Escribanos Reales , para evitar multiplicaciones de 
Aétuarios en el Reyno , y los abusos y exenciones, 
que reclaman los Reverendos O bispos, y para que al 
mismo tiempo puedan servir en los Pueblos donde no 
los baya , para asistir á Rondas, otorgar Testamentos,

D4 y
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y otras cosas, asegurándose de este modo la idoneidad, 
y  suticiencia. ’

V i .  Que en atención a que los Ordinarios D ioce­
sanos pueden nombrar los Notarios que necesiten , y 
con el fin de evitar se contravenga á las Leyes del Rey- 
n o , se perjudiquen mis R egalías, mi Real Servicio, la 
Causa publica , las facultades ordinarias, y que en ade­
lante no se experimenten los daños que quedan referi­
dos, con la permisión , y pase de los Títulos de Nota­
rios Apostólicos , ya sean expedidos en Roma por el 
Colegio de Proto-N otarios, ya por la Nunciatura, 
quando esta esta corriente, con arreglo á lo que infor­
maron el muy Reverendo Arzobispo, que fue de Bur­
gos, D on Francisco Santos Bullón , y los Reverendos 
Obispos de Málaga , Calahorra , y  Guadix ; mando no 
se dé el pase en lo sucesivo á ninguno de los que ven­
gan de Roma , sino que por regla general, sin admitir 
recurso, se retengan en el Consejo , ni se permita eger- 
ce rlo s , si en adelante fueren expedidos por la Nuncia­
tura , pues con arreglo á la Concordia tomada con el 
muy Reverendo Nuncio Don Cesar Fachineti, solo 
puede nombrar cierto número en cada Diócesis, quan­
do se necesiten , lo que nunca se verificará , á vista de 
las facultades que asisten á los Ordinarios.

V IL  Que se permita á los Ordinarios Diocesanos, 
que para aéfuar en las Causas criminales de los Cléri­
gos puedan nombrar solamente un Notario , que esté 
ordenado in Sacris , el qual no deba sacar Notaría de 
R cynos, ni pueda aéiuar en otra clase de negocios;pe- 
ro todos los demás N otarios, asi M ayores, como los 
de las V icarias, y de diligencias, han de ser precisa­
mente legos, y sujetos á la vista , y residencia de

Es-
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Escribanos conforme á lo que está dispuesto en esta 
parte.

V III. Q ue á los Notarios A postó licos, que se ha­
llan en adciial excrcicio , se les permita continuarle, 
siempre que le egerzan con la legalidad que correspon­
de , recogiéndoles el Título de lo contrario.

IX . Q ue para evitar que en fraude de las provi­
dencias del mi C onsejo, y de las presentaciones de T í­
tulos que deben hacerse en él , con arreglo á la Real 
Pragmática de diez y seis de Junio de mil setecientos 
sesenta, y  ocho, se aumenten los Notarios Apostólicos, 
usando de los Títulos posteriores á estas providencias: 
encargo á todos los Ordinarios Diocesanos manden 
respeéUvamente se les presenten todos los Títulos de 
N otarios, que haya en sus Obispados, formen una lis­
ta de todos e llo s , y  les hagan poner los mismos Prela­
dos á la espalda de los referidos Títulos la expresión. 
Visto , con la fecha del d ia , mes, y  an o, volviéndolos 
á las Partes , sin llevar derechos los Provisores, ni No­
tarios M ayores , dando noticia á las Justicias de qual- 
quiera fraude que se cometa en la impetración de nue­
vos Títulos de Notarios Apostólicos.

X . M ando igualmente , que al mismo tiempo que 
dichos Prelados reconozcan los Títulos de Notarios 
Ordinarios y  Apostólicos en la conformidad propuesta, 
hagan recoger y remitir al mi Consejo todos aquellos 
que aélualmente no estuvieren en Escribanos R eales, ó 
del N úm ero, y de Provincia , á fin de evitar el lamen- 
teble abuso de que se quejan los Diocesanos del Reyno.

X I. Teniendo presente , que el motivo de no 
nombrar Notarios Ordinarios los Reverendos Obispos, 
nace del excesivo número que hai de Apostólicos, será

I)  5 con-
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conveniente que los Ordinarios Díocesados no nom­
bren Notarios de Diligencias, hasta que se haya dismi­
nuido el excesivo número de los Apostólicos , ó po­
drán nombrar entre estos a los mas hábiles, y  apropó­
sito , procediendo en la materia con el zelo que todos 
los Prelados en sus Informes al Consejo han manifesta­
do á mi Real Servicio , Causa pública, y conservación 
de sus facultádcs.

X II. Que formado por los muy Reverendos A r ­
zobispos, y Reverendos Obispos el Plan de arreglo de 
N otarios, fijación de su número, y demás providen­
cias expresadas , le remitan al mi Consejo,

X í í l ,  Y  atendiendo á que iguales desórdenes , y  
necesidad de remedio insta en las Provincias de la C o ­
rona de Aragón ( como consta en el Expediente separa­
do, que se ha formado en el mi Consejo ) mando, que 
las providencias que llevo tomadas para las Provincias 
de la Corona de C astilla, y León , sean , y  se entien­
dan también para las de la Corona de Aragón , Terri­
torio de las quatro Ordenes Militares de Santiago, Ca- 
latrava , Alcántara , y Montosa , y para la Orden de 
San Juan , y demás Territorios que tengan jurisdicion 
Eclesiástica separada veré nuUhis, encargando, como 
encargo muy estrechamente el puntual cumplimiento y 
arreglo de todo lo referido : Y  para la inviolable ob­
servancia en todos mis Dominios de la anterior mi Real 
Resolución , fue acordado expedir la presente en fuer­
za de Ley , y  Pragmática-Sanción , como si fuese 
hecha , y  promulgada en C o rtes, pues quiero se esté, 
y pase por ella , sin contravenirla en manera alguna; 
para lo q u a l, siendo necesario , derogo y anulo todas 
las cosas, que sean , ó ser puedan contrarias á esta:

P o r
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tiT” Por In qual encargo á los rmiy Reverendos Arzobis­
pos , Reverendos Obispos, Superiores de todas las O r­
denes Regulares , M endicantes, y Monacales , Visita­
dores, Provisores, Vicarios, y todos los demás Prela­
dos , y Jueces Eclesiásticos de estos mis Reynos , ob ­
serven- la expresada L e y , y Pragmática , como en 
ella se contiene , sin permitir que con ningún pretexto 
se contravenga en manera alguna á quanto en ella se 
ordena , pues de lo contrario me daría por deservido: 
y  mando á los del mi Consejo , Presidentes , y O ido­
res , Alcaldes de mi Casa , Corte , y  demás Audien­
cias , y  Chancillerías, Corregidores , Asistente , G o ­
bernadores*,'Alcaldes mayores y  ordinarios, y  de­
más Jueces, y Justicias de todos mis Dominios guarden, 
cumplan y  egccuten la citada L e y , y  Pragmática-San­
ción , y  la hagan guardar , y observar en todo , y por 
todo , según y como en ella, y  en cada uno de sus C a- 
pítuloS'Se contiene, ordena y manda, sin diminución al­
guna , con qualquier pretexto , ó  causa , dando para 
ello las providencias que se requieran , sin que sea ne­
cesaria otra declaración alguna mas de esta , que ha de 
tener su puntual cgecucion desde el dia que se publi­
que en Madrid , y  en las C iudades, V illa s , y Lugares 
de estos mis R eyn o s, en la forma acostumbrada, por 
convenir á mi Real Servicio , bien y utilidad de la 
Causa pública de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad; 
y  que al traslado impreso de esta mi Carta , firmado 
de D on Ignacio Esteban de Higareda , mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno en 
mi Consejo , se le dé la misma fe , y  crédito que á su 
original. Dada en el Pardo á diez y ocho de Enero de 
mil setecientos setenta anos. Y O  E L  R E Y . — Y o  D on

D  6 ^  Jo-
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Joseph Ignacio de Goyeneche , Secretarlo del R ey 
nuestro Señor, le hice escribir por su mandado. — E l 
Conde de Aranda. D on Pedro Joseph Valiente. D on 
Manuel Ramos. D on Phelipe Codallos. D on Francls» 
co Losella. Don Nicolás Verdugo, Thenkn*
te de Chanciliér Mayor : D on Nicolás Verdugo.

P U B L I C A C I O N ,

J ^ N  la V illa de Madrid á veinte y siete dias del mes 
de Enero de mil setecientos y setenta , ante las Puer­
tas del Real Palacio , frente del Balcón principal del 
R ey nuestro Señor , y  en la Puerta de .Guadalajara 
donde está el publico Trato y  Comercio de los Merca- 
dere y O hciales; estando presentes D on Pedro Pru­
dencio de Taranco, Caballero del Orden de Santiago, 
D on Antonio Inclán , Don Joseph Severo de Cuellar, 
Caballero del Orden de Santiago, y D on Phelipe San­
tos Dominguez , Alcaldes de la Casa , y Corte de
S . M . se publicó la Real Pragmatica-Sancion antece­
dente con Trom petas, y Timbales, por voz de Prego­
nero público, hallándose presentes diferentes A lguaci­
les de dicha Real Casa , y  C o rte , y otras muchas Per­
sonas , de que certifico yo D on Angel Minguez Pin­
to, Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor , de 
los que en su Consejo residen. D on Angel Minguez 
Pinto.

R E A L
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REAL CEDULA DE SU MAGESTAD,
A  C O N S U L T A  D E L  C O N S E J O

T O R  L A  QUE M A N D A  S E  O B S E R V E N  
en las Universidades literarias de estos Reynos las re­
glas que se han estimado convenientes para conferir los 
Grados á los Profesores Cursantes en ellas , y  los re­
quisitos , Estudios, y Eccercicios literarios que deben 
concurrir en los Graduados , d efecto de impedir frau­
des en la calificación de su suficiencia y aprovecha­
miento , con lo demás que dispone por regla general.

O N  C A R L O S  P O R  L A  G R A C I A  D E  
D IO S , Rey de C astilla, de L e ó n , de A ra ­
gón , de las dos S icilias, de Jerusalcn, de 
N avarra, de Granada , de T o le d o , de V a­

lencia , de Galicia , de M allorca, de Sevilla , de Ccr- 
deña, de C órd ob a, de C órcega, de M u rcia , de Jaén, 
de los Algarbes de Algecira , de Gibarltar , de las Islas 
de Canarias, délas Indias Orientales y Occidentales, 
Islas , y Tierra-firme del M ar Occéano , Archiduque 
de Autria , Duque de Borgoña , de Brabante , y  de 
M ilán , Conde de Abspurg , de Flandes, Tiról , y 
B arcelon a, Señor de V iz c a y a , y de M o lin a , S¿c. 
A  los del mi Consejo , Presidentes , y  Oidores de las 
mis A udiencias, A lca ld es, Alguaciles de la mi Casa, 
Corte , y Chancillerías, y á todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores, Alcaldes-mayores y ordi­
narios , Universidades , C o leg io s, Rectores , Cancela­
rios , Maestre-Escuelas , Cathedráticos, Graduados, 
Profesores , y  Estudiantes, y á otros qualcsquier Jue­
ces , Justicias, y Personas de todas las C iudades, V i­
llas , y Lugares de estos mis R e y n o s, así de Realengo,
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com o los de Señorío , Abadengo, y Ordenes, de qua- • 
lesqiiier estado, calidad, y  preeminencia que sean, tan­
to a los que aora son , como á los que serán de aquí 
adelante, y á cada uno de V o s ; S A B E D , que con m o-‘ 
tivo de haverse seguido en el mi Consejo cierto Expe­
diente sobre la nulidad de la incorporación en la Uni­
versidad de Alcalá de un Grado de Bachilléren Theo- 
logía , conferido por la de Siguenza ( que con efeéto 
se declaró nula) se hizo presente al mi Consejo por mi 
Físcál , en respuesta de trece de Noviembre de mil se­
tecientos sesenta y tres , lo preciso que era cortar los 
abusos , y fraudes , que se experimentaban en la da­
ción é incorporaciones de Grados en muchas de las 
Universidades menores del Reyno , con atraso , y per- 
juicion, asi de los Profesores, como de la Causa piibli-' 
ca ; y  á este fin se pidieron Informes á las mismas Uni­
versidades menores á cerca de los Exercicíos y  solem­
nidades con que conferian los Grados , en qué Facul­
tades, en virtud de qué Documentos y  C ursos, y con- 
qué Constituciones Académicas se gobernaban , remi­
tiendo ai mi Consejo un exemplar impreso y auténtico 
de sus Constituciones , ó copia testimoniada de ellas; 
y  quedas tres Universidades de Salamanca, Valladolid, 
y  Alcalá , teniendo presente lo que sobre incorpora­
ciones disponen sus Estatutos, y  de quales Universida­
des mandaban se admitiesen las incorporaciones , y  de 
quales n o , como asimismo los abusos que hubiesen ob­
servado, propusiesen con toda distinción lo  que se les 
ofreciese , para que en punto que tanto interesa la ins­
trucción pública,se procediese á su arreglo con la mas 
plena. Todas las Universidades evacuaron sus Informes 
remitiéndose a sus Constituciones, de que acompañaron

exem-
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exemplares im presos, y  copias auténticas , las que no 
las tenian impresas : Y  pasado todo al citado mi Fis­
cal , con inteligencia de quanto resultaba , propuso en 
una dilatada Respuesta , que dió con fecha de quatro 
de Junio de mil setecientos sesenta y  ocho , las realas 
que le parecían mas oportunas á cerca de recibir los 
G ra d o s, e incorporarlos , con lo  que esperaba se evi­
tasen en lo succesivo los abusos y  fraudes experimenta­
dos , de que nacía un poderoso estorvo á la ensenan- 
23 y  adelantamiento de las Letras. Y  visto por los del mi 
Consejo el Expediente con la mas atenta reflexión, con­
formándose con lo expuesto por el mi Fiscal en lo mas 
substancial y principal de su Respuesta ; en Consulta 
de siete de Oélubre del año próximo pasado me hizo 
presente su parecer ; y por mi Real Resolución á la ci­
tada Consulta , que fue publicada y mandada cumplir 
por el mi Consejo , estando pleno , en quince de este 
m es, he venido en declarar , establecer , ordenar , y  
mandar lo siguiente.

I. Q ue en la colación de los Grados mayores de 
Licenciado , y D o é fo r , en la forma que previenen los 
Estatutos de todas las Universidades, no hai inconve­
niente grave , ni perjuicio acia la enseñanza pública; 
así porque el de D octor es de quasi pura ceremonia y 
solemnidad , como poique el de Licenciado en todas 
las Universidades pide un examen formal y rigoroso; 
que si se hace con exactitud , y  conforme previenen 
los Estatutos respectivos de todas ellas, basta para apro­
bar la literatura , que requiere el G rado; por lo qual 
m ando, que en la colación de los dos Grados mayores 
de Licenciado, y Doétor no se haga por aora novedad 
en Universidad alguna, continuando todas como hasta

aquí
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aquí en conferirlos; pero con dos prevenciones : La 
primera , que se haga con rigor todo el examen preve­
nido en sus Constituciones, sin que se pueda dispen­
sar en exercicio alguno; y la segunda, que solo se con­
fieran en aquellas Facultades de que haya en la tal 
Universidad dos Cátedras, por lo menos de continua 
y  efetStiva enseñanza , bajo la pena de estimarse nulos 
y  de ningún valor ni efed o  los Grados de Licenciado 
y D o d o r  , que se dieren de otra suerte en adelante; y 
desde la publicación de esta Providencia, la de restituir 
las Universidades el doble de lo que hubieren recibido 
por ellos , y la de privación de sus Oficios de las Uni­
versidades á los contraventores, sin que les pueda apro- 
vechar posesión alguna , costumbre, ni privilegio, por­
que todo debe cederá la publica utilidad y enseñanza, 
que interesa notablemente en el puntual cumplimiento 
de esta prevención, que es arreglada y conforme al es­
píritu de la L e‘\¡ opce  ̂ cap’nulo tercero-, titulo diez y seis., 
libro tercero de la Recopilación , renovada por poste­
rior Real Decreto del año de mil setecientos cinqiien- 
ta y tres.

II. Para la incorporación de los Grados de licen­
ciado y D oélor de unas en otras Universidades, he es­
timado no haver necesidad de tomar providencia algu­
na , por estar en todas ellas prevenido lo conveniente 
sobre este punto; fuera de que los Licenciados y D o c­
tores de las primeras Universidades nunca pensará en. 
incorporar sus Grados en las de menor nombre , y  los 
de estas no pueden incorporarlos en las primeras sin el 
examen rigoroso de sus Constituciones , ó  por lo me­
nos sin que condesciendan á ello todos los Graduados 
de la Facultad , de modo que uno solo que lo  resista, 
impida la incorporación. Es-
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III. Estando persuadido que es preciso establecer

una regla constante para evitar en lo sucesivo en todas 
las Universidades de estos mis Reynos los abusos , que 
se experimenta , y traiides que se cometen para obte­
ner la colación , é incorporación de los Grados de Ba- 
chillér en todas las Facultades, y es causa del poco con­
curso de Estudiantes en las Universidades mas celebres, 
porque en todas se dan con facilidad á los que aun no 
est.án instruidos en los principios de la Facultad en que 
se gradúa ; teniendo al mismo tiempo presente , que 
el Grado de Bachiller , considerado en s í , debiera ser 
un público , y  autentico testimonio de la idoneidad del 
Graduando, por lo qual en ningún Grado debe ponerse 
tanto cuidado como en este , por ser el único, que qua- 
s¡ generalmente se recibe por todos los Profesores, y el 
que abre la puerta , y da facilidad y proporción , no 
solo para la oposición y logro de las Cátedras, sino 
también para los examenes y exercicio de la Abogacía 
y  Medicina , en que tanto interesan la felicidad , quie­
tud, y salud pública ; con cuyo motivo la Ley once, 
lulo diez y seis , libro tercero de la Recopilación Ibma 
importante al Grado de Bachiller , dando a entender, 
lio solo que la Causa pública interesa mas en la justicia 
de este Grado que;en la de todos los otros , sino tam­
bién, que él es quasi el único importante para los efec­
tos mas útiles, y comunes; por lo mismo me ha ex­
puesto el Consejo las precauciones, y  reglas oportunas, 
que deben aplicarse para conseguir un objeto de tanta 
importancia , en la forma que se sigue, inviolablemeiv 
te y sin tergiversación alguna , ni dispensación , seoun 
«e ordena mas adelante. °

I V . Considerando p u es, que el mas oportuno y

efi-
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eficiiz medio para el logro de esto , consiste en qne eii 
todas las Universidades del Reyno se den y se incorpo­
ren los Grados de Bachiller de un mismo modo, y con 
perfck^a uniformidad , así en los Examenes, como en 
los Cursos, y en la prueba, y justificación de e llo s , y  
que no puedan incorporarse los de una Universidad en 
otra , sea la que fuere, sin preceder á la incorporación 
el mismo examen que precede á la colación ; porque 
de esta manera no se expondrá á pedir el Grado de B a­
chiller en Facultad alguna , quien no tenga probable 
satisfacion de su suficiencia en ella ; no se cometerán 
fraudes para lograr el Grado en una parte , con espe­
ranza de incorporarlo en otra , pues sabrán general­
mente todos, que para esto se han de sujetar al mismo 
examen, que si no estubieran G raduados; y finalmente 
no se perjudica á nadie con esta providencia, por ser co­
mún á todas las Universidades, y á todos los Bachilleres, 
y  porque no se dirige á ocasionar nuevos gastos, ni au­
menta los que hasta aqui se han acostumbrado , sino 
iinicamenteá evitar fraudes, y á asegurar en lo venide­
ro la idoneidad de Graduando por medio de nn exa­
men , que no puede repugnar quien tiene en el Título 
un testimonio de suficiencia.

Para conseguir esta perfe^ffa uniformidad , mando 
por punto general en estos Grados, que sirven de puer­
ta y entrada á los demás : Que en ninguna Universidad 
del Reyno , se den , ó confieran Grados de Bachiller 
en Facultad de que no haya dos Cátedras, á lo menos 
de continua , y efediva enseñanza , y que esto se ob­
serve en lo sucesivo , sin embargo de qualquiera privi­
legio , costumbre , ó posesión contraria , bajo la pena 
de nulidad de los que se recibieren de otra manera, quese
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se han de entender desde el día de la publicación de es­
ta mi Real Cédula , y  de restituirse el doble de lo que 
hubiere percibido el Claustro , ó Universidad , que lo 
hubiere dado, y de privación de sus Oficios de las Uni­
versidades á los contraventores.

V , Que todas las Universidades admitan , para el 
cfeélo de conferir estos G rados, los Cursos enteros ga-̂  
nados en qualquiera de las otras , con tal que vengan 
suficientemente justificados, conforme á lo prevenido 
en las Leyes doce , y catorce , titulo siete > libro prime^ 
ro de la Recopilación : D e manera , que la probanza 
de los Cursos de Universidades se ha de hacer en lo su­
cesivo con Certificación jurada de los Catedráticos , 6  
Maestros , firmada del R eéfo r, y signada y autorizada 
por el Secretario de la Universidad donde ha ganado 
los Cursos.

V I. Que el Grado de Bachiller en Artes no se dé
en Universidad alguna á quien no haga antes constar, 
del modo referido , haver estudiado dos Cursos ente­
ros de Philosophia , esto por aora , y  sin perjuicio de 
lo que me digne resolver sobre el reglamento general de 
Estudios en e lR e y n o ,d e  que está tratando el mi Coi> 
sejo; y á este Grado ha de preceder indispensablemente 
el examen de tres Cathedráticos de Artes, los mas mo­
dernos, los quales harán al Graduando preguntas suel­
tas por espacio de un quarto de hora cada uno , ó  le 
argüirán por espacio del mismo tiempo: Los quales tres 
Catedráticos votarán luego en secreto la aprobación ó 
tepróbacion del Pretendiente, scgim conciencia y jiis- 
ticiií en el mismo General de la Universidad, donde se 
haya hecho el examen pííblico, y á puerta abierta ; y si 
no hubiere mas de dos Catedráticos para Examinadores 
o el

Ayuntamiento de Madrid



6 4
el D e d n o  de la Facilitad elegirá uno délos Graduadas 
en la misma para tercer Examinador.

V IL  Que al de Bachiller en Medicina , ha de 
preceder necesariamente el de Bachiller en A rte s , y ha 
de justificar el Pretendiente , del modo arriba dicho, 
haber cursado quatro años enteros la facultad de M edi­
cina , y haber sustentado en ellos á lo menos un Atífo 
p-áblico mayor , ó menor. El examen para este Grado 
ha de hacerse también por los tres Catedráticos mas 
modernos de Aledicina 5 y no habiendo mas que dos, 
por otro Graduado elegido , como queda dicho; ha de 
ser media hora de Lección, con puntos de veinte y qua- 
tio  , al texto ó aphorismo que elija el Pretendiente en­
tre los tres Piques que le tocaren por suerte ; respon­
der á los dos Argumentos de los Exam inadores, de 
quarto de hora cada uno , y á las preguntas que por el 
mismo espació de tiempo le hará el tercero de los E xa­
minadores, los quales votaran también secretamente en 
el mismo G en eral, donde se haya hecho el examen.

 ̂ V III. Que para el Grado de Bachillér en Theolo- 
gía ha de preceder el de A rte s , ó por lo menos justifií- 
cacion de haberlas estudiado por el tiempo necesario 
para recibirlo en Universidad aprobada; y se ha de pro- 
bai tanibien del modo arriba dicho, haber ganado quar 
tro Cursos enteros de Theología, también en Universir 
dad aprobada , en otros tantos años. Y  el examen será 
de medi.i hoia de Lección, ton puntos de veinte y qua- 
tro; responder á dos Argumentos, de á quarto de hora 
cada uno, y a las preguntas que por igual tiempo le lia­
ra el tercero de los Examinadores! Que también debe­
rán serlo los tres Catedráticos mas modernos de esta 
Facultad ; y no habiendo mas que d o s , un Graduado

c.e
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de !a misma , elegido por D ecano de ella , y le apro­
baran ó reprobarán del modo que queda dicho.

IX . Paia el Grado de Bachiller en qualquiera de 
las dos Facultades de Cánones, ó de Leyes, ha de pre­
ceder igual justificación de haber estudiado á lo menos 
laD ia led lca  en Universidad aprobada, y ganado qua- 
tro Cursos en otros tantos anos en la facultad de que 
sólita el Grado , y haber actuado en ellos por lo mei 
nos un A*5to  público mayor, ó  menor: el examen será 
también leyendo media hora , con puntos de veinte y  
quatro, á la L e y , ó á la Decretal que elija entre los 
tres Piques; satisfacer á los Argumentos, que por espa­
cio de un quarto de hora le pondrá cada uno de los dos 
Examinadores, y responder á las preguntas sueltas del 
tercero,que ha de serCathcdratico; ó no habiendo, un 
Graduado de la Facultad, elegi.lo como va dispuesto y  
mandado en las demás Facultades. Y  los mismos tres- 
Cathedráticos mas modernos de la Facultad, que le ha­
yan examinado en el General publicante y á puerta 
abierta , votarán en secreto su aprobación ó reproba­
ción , según conciencia y justicia : con prevención, 
que si algún Estudiante , pasados tres C u rso s, quisie- 
le  sujetarse al examen público del Claustro entero de su 
Facultad , en que todos los Individuos concurrentes, 
puedan hacerle las preguntas que les parecieren, se le 
admita á este examen , bajo de las mismas formalida­
des y exercicios que el privado; y hecho el Claustro de. 
la Facultad , vote en secreto sobre su admisión en el 
mismo General , y  hallándose hábil se le confiera el 
Grado, expresándose en su Titulo haberlo obtenido en 
esta forma.X. Que si el Graduado en alguna de las dos

F a.
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Facultades de Cánones ó  de Leyes quisiere recibir el 
Grado de Bachiller en la otra, se le podrá dar con so­
la la jiistíHcacion de haber ganado después de Bachiller 
dos Cursos enteros en la Facultad de que lo pide; pero 
deberá sujetarse a el mismo examen , a¿lo , y censura 
que quedan referidos.

X I. Q ue si el Bachiller por alguna Universidad 
quisiere incorporar su Grado en otra qiiaiquiera , ha 
de hacer presentación de su Titulo, y se ha de sujetar 
al mismo examen que queda prevenido, como si no tu4 
biese tal Grado. Y  aunque en esta parte parece que no 
sería disonante alguna diferencia ydistencion éntrelos 
Graduados de Bachiller por alguna de las Universidades 
de jnayor nombre, quando quieran incorporar sus Gra­
dos en otras de menos fama, para el efeá:o de oponer­
se a sus C átedras, lí otros semejantes; tengo por mas 
conveniente el que se observe en todas las Universida­
des indistintamente lo que queda prevenido , sin que 
haya diferencia alguna entre unas y otras Universidades 
en punto de incorporación de Grados , pues este es el 
mejor medio para evitar quejas, impedir fraudes, y ase­
gurar la perfe^^a uniformidad, que es muy importante, 

XII* Prohíbo , qne ningún Rector , Cancelario, 
Maestre de Escuela , ni Claustro de Universidad algu­
na pueda suplir , ni dispensar con ninguna persona , ni 
por alguna causa, titulo ó motivo que sea, ninguna de 
las formalidades, requisitos, Exercícios literal io s , y  
demás que quedan m encionados, asi en quanto á la 
incorporación de los Grados de B ach iller, como eti 
quanto al examen , justificación, y  número de Cursos 
necesarios para su colación , bajo la pena de nulidad 
del Grado, y  de restitución del doble de su importe, y

ade-
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además incuran los contraventores en la pena de priva­
ción de sus Oficios de las Universidades; y ordeno, que 
en el mi Consejo no se admita instancia, ni Pedimento 
en que se solicite semejante dispensación con motivo 
alguno.

X III. Q ue en cada Universidad se guarde la eos* 
tumbre hasta aqni observada en la exacción de derechos 
y  propinas de Bachilleramiemos, y que la tercera parte 
del importe de ellos se reparta con igualdad entre los 
trcsCatredráticosó Graiuados,que hayan sidoExami-* 
nadores y Jueces, teniéndose atención al mayor trabajo^ 
diligencia, y  responsabilidad que les resulta en todo lo 
referid o , y confianza que se hace de sus personas.

X IV . Todas las Universidades, con arreglo á lo
mandado en la Ley sexta , titulo séptimo  ̂ libro primero 
de la Recopilación  ̂ dar y  conferir graciosa­
mente, y sin salario , ni propina alguna, los Grados de 
Bachilléren qiialquiera Facultada los Estudiantes, que 
haciendo justificación de su pobreza los pidieren, suje­
tándose al examen,entendiendose lo mismo en la incor­
poración de ellos; y en consequenda de lo referido no 
ha de poder ninguna Universidad negarse á dar uno de 
estos G rados, por cada diez de los que confiera con 
propinas y derechos, y  estos Grados han de ser en to­
do iguales á los otros, sin poner en ellos chuisula , que 
denote haberse dado á titulo de pobreza y suficiencia, 
para que de esta suerte los pretendan sin rubor los po­
bres beneméritos.

X V . Y  finalmente ordeno, mando, y declaro, que 
los Grados de Bachillér recibidos ó incorporados del 
modo dicho, habiliten reciprocamente, y  sean suficien­
tes en todas las Universidades para las oposiciones de

Cá-
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Catliedras, y  sii logro : Y  para !a puntual é invariable 
o servancia de esta mi Real Resolución, se acordó ex- 
pedit^esta mi Carta : Por la qnal os mando a todos, y  
a cada uno de vo s, que luego que os sea dirigida , la 
guardéis y cumpláis, y hagáis guardar, cum plir, v exa- 
cutar en todo , y por todo , según y como en ella se 
contiene sin poner el menor embarazo ó dificultad, 
que impida la puntual y exatta observancia de una dis- 
posición tan premeditada , y encaminada á calificar el 
verdadero mérito de los Profesores v Cursantes de las 
Universidades literarias de estos mis Reynos, sin permi­
tir su contravención en manera alguna ; para lo qual, 
s.endo necesario, derogo y anulo todas las cosas , qué 
sean o  ser puedan cóntrarias á esta , por convenir asi á 
mi Real Servicio, y utilidad de la enseñanza y causa 
pn hca de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad; y  
que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado 
de Don Ignacio hstevan de Higarcda , mi Secretario, 
üscnbano de Camara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo , se le dé la misma fé , y crédito que á síi 

■ onginal. Dada en el Pardo a veinte y quatrode Enero 
de mil setecientos y setenta. Y O  E L  R E R .-  Y o  D on 
Joseph Ignacio de Goyenedie , Secretario"del Rey 
miestro Señor , le hice escribir por su mandado ~  E l 
Conde de Aranda. El Marqués de San Juan de Tasó. 
D on Manuel Ramos. D on Pedro Joseph Valiente. 
D on Francisco Desella. Registra ia. D on Nicolás Ver­
dugo. Theniente de Chanciller Ma vor: D on Nicolás Ver- 
dugo.

CüN P rivilegio  del Rey nuestro Seúor. 
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